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Servicios de 
suministro 
de agua. 
Garantías y 
derechos

l Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de Naciones Unidas, en su sesión 
celebrada en Ginebra en noviembre de 2002, 

afirmó que «El derecho humano al agua es el derecho de 
todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, 
accesible y asequible para el uso personal y doméstico». 
Por su parte, la Asamblea General de Naciones Unidas, 
en la Resolución 64/292 de 28 de julio de 2010, reconoció 
que el derecho al agua potable y el saneamiento es 
un derecho humano esencial para el pleno disfrute 
de la vida y de todos los derechos humanos.

Nuestro ordenamiento jurídico no incluye aun un reco-
nocimiento explícito del derecho humano al agua. No 
obstante, esa carencia no significa que nuestros textos 
legales no recojan una regulación pormenorizada de los 
servicios destinados a garantizar su accesibilidad por 
parte de la ciudadanía. 

Andalucía, a diferencia de otras Comunidades Autónomas, 
se ha beneficiado del privilegio de contar con una regulación 
general a través del Reglamento de Suministro Domiciliario 
de Agua, aprobado por Decreto 120/1991, de 11 de 
junio. Una norma que fue pionera en su momento y ha 
permitido que la ordenación de este servicio esencial 
no quedara al albur de la normativa local, tan confusa 
como diversa, o a resultas de los pronunciamientos de 
una jurisprudencia movediza y cambiante.

Este marco regulatorio, complementado por la 
aprobación en 2010 de la Ley de Aguas de Andalucía, 
viene caracterizado por un difícil equilibrio entre la 
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protección de los derechos de las personas 
usuarias y la satisfacción de los intereses 
comerciales de las empresas prestadoras. 
Dado que se pretende garantizar el acceso a 
prestaciones que se consideran esenciales, resulta 
justificada la imposición de normas y requisitos 
que aseguren la universalidad en el acceso, la 
calidad en la prestación y la asequibilidad en 
el precio.

No obstante, este Reglamento ha ido perdiendo 
actualidad con el paso de los años, sin que los 
cambios introducidos en 2012 hayan sido suficientes 
para afrontar los nuevos retos que plantea la 
sociedad. Se dan así situaciones que ponen de 
manifiesto la existencia de lagunas normativas, dudas 
interpretativas o carencias de técnica legislativa 
que podrían redundar en perjuicio de los legítimos 
derechos de las personas consumidoras.

Así sucede, por ejemplo, en supuestos de corte de 
suministro por impago de facturas; o en relación con 
los procedimientos por fraude; o ante consumos 
elevados de agua motivados por avería de las 
instalaciones interiores. 

Por otra parte, observamos con enorme preo-
cupación la situación que sufre una parte de 
la población que se ve imposibilitada por su 
situación económica para sufragar el coste de 
este servicio.

Con objeto de profundizar en el análisis de los 
servicios de suministro de agua en Andalucía y 

aportar soluciones y propuestas que mejoren la 
protección jurídica de las personas usuarias de 
estos servicios, hemos elaborado durante 2015 
el Informe Especial “Servicios de suministro de 
agua, Garantías y derechos”.

Dicho Informe Especial pretende servir de acicate 
para el debate social y para impulsar políticas 
públicas que ofrezcan respuestas a las necesidades 
de la ciudadanía en aquellos aspectos relacionados 
con el servicio de suministro domiciliario de agua 
que estimemos precisados de una mejor protección 
jurídica o de la inclusión de nuevas garantías sobre 
la preservación de derechos esenciales en relación 
con un servicio que es de interés general.

Entre las Recomendaciones y Sugerencias 
propuestas en el Informe destaca la que pro-
pugna que se modifique la Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas de Andalucía, para incluir un 
reconocimiento explícito del derecho humano 
al agua que incluya el derecho de los andaluces 
a no verse privados del suministro de agua por 
razones económicas y a recibir de forma gratuita 
un suministro mínimo vital cuando su situación 
económica así lo requiera.

Asimismo, merecen ser destacas las siguientes 
Recomendaciones y Sugerencias:

• La regulación de un sistema tarifario homogéneo 
y que contemplen el número de personas que 
habitan en la vivienda objeto del suministro.

• Criterios y parámetros para conformar el precio 
del servicio de gestión del ciclo integral del 
agua, estipulando como principio básico que 
las tarifas deben tener como objetivo y límite 
la autofinanciación del servicio y debe impedir 
la inclusión de costes que no estén asociados 
al servicio de agua, prohibiendo taxativamente 
que los ingresos sirvan para sufragar gastos 
municipales ajenos al servicio.

• La prohibición del canon concesional en relación 
con los servicios de agua, o cuando menos que 
se prohíba el cobro anticipado del canon y se 
establezca la obligatoriedad de destinarlo a la 
financiación del servicio de agua.

• Que se regule de forma más precisa el proce-
dimiento de notificación de los supuestos de 
fraude en el suministro con objeto de garantizar 
el legítimo derecho a la defensa de las personas 
afectadas. 

• Que las ordenanzas reguladoras de las tarifas de 
agua incluyan, en los casos de averías interiores, 
modulaciones para evitar una facturación exce-
siva, siempre que se acredite que la pérdida de 
agua se ha producido de modo involuntario y no 
apreciable y se adopten las medidas oportunas 
para solventar con diligencia la situación.

• Que se mejoren los mecanismos y cauces 
de participación ciudadana en la regulación, 
organización y gestión de los servicios agua.

“ 
Una parte de la población se ve 

imposibilitada por su situación 
económica para sufragar el 
coste de este servicio”
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